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COMITÉ DE REVISIÓN DE AUDITORÍA 

NOMINACIÓN PARA EL PERÍODO DE SEIS AÑOS 

 QUE COMIENZA EL 1.o DE ENERO DE 2018 

 

 

El Comité Ejecutivo tiene la responsabilidad de elegir a los miembros del Comité de Revisión de 

Auditoría (CRA), conforme a lo dispuesto en el artículo 3.k del Reglamento del Comité Ejecutivo 

y en el artículo III del Estatuto del Comité de Revisión de Auditoría (el “Estatuto del CRA”). 

 

El Estatuto del CRA dispone que por lo menos uno de sus tres miembros será electo entre los 

candidatos que presentan los seis Estados Miembros que son los mayores contribuyentes del 

Fondo Regular del IICA, y que por lo menos un miembro será elegido entre los 

candidatos propuestos por los otros Estados Miembros. 

 

El Comité Ejecutivo, en su Trigésima Primera Reunión Ordinaria, atendiendo el ofrecimiento de 

la República de Panamá, según la resolución IICA/CE/Res. 537 (XXXI-O/11), designó como 

integrante del CRA a la señora Magela E. Kinkead C. para el período comprendido del 1.o de 

enero de 2012 al 31 de diciembre de 2017, en el cargo reservado para un candidato nombrado por 

todos los Estados Miembros. Debido a un cambio en su cargo oficial en su país, la República de 

Panamá ha nombrado reemplazos, conforme al artículo III, inciso 3.3, del Estatuto del CRA. La 

señora Ana Marissa Díaz Román ha asumido el ejercicio de esa responsabilidad durante 2017. 

 

En atención a las disposiciones vigentes, el Director General, mediante comunicación del 9 de 

marzo de 2017, solicitó a los Estados Miembros nominar candidatos para que el Comité 

Ejecutivo seleccione un nuevo integrante del CRA para el período de enero de 2018 a diciembre 

de 2023. En respuesta a esa solicitud, se han recibido cinco nominaciones. De las nominaciones 

presentadas, uno no cumple con el requerimiento para ser miembro del CRA estipulado en su 

Estatuto. La documentación sobre los candidatos presentados por los Estados Miembros estará a 

la disposición de los integrantes del Comité Ejecutivo, si se requiere. 

 

El artículo 2.3 del Estatuto del CRA establece que cada uno de sus miembros “será un 

funcionario de alto nivel de la oficina o entidad responsable del examen de las cuentas para la 

administración pública del Estado Miembro del que sea ciudadano”. De la información 

presentada hasta la fecha, se desprende que cuatro de los candidatos cumplen con dicho requisito: 

 

Brasil: Sr. Gustavo Pereira da Silva Filho 

Panamá: Sra. Ana Marissa Díaz Román 

Paraguay: Sr. Carlos Roberto Yegros Pereira 

Uruguay: Sra. Isabel Picún 

 

La postulación de Brasil se recibió de manera extemporánea al plazo establecido. 

 

Se adjuntan las hojas de vida de los postulados. 
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MINISTÉRIO DA AGRICULTURA, PECUÁRIA E ABASTECIMENTO.  

SECRETARIA EXECUTIVA  
Esplanada dos Ministérios, Bloco D –, CEP: 70.043-900, Brasília/DF,   

Tel(61) 61- 3218 2281- Fax: (61) 3225 9918 – se@agricultura.gov.br 

 

Ofício nº 651 /2016/SE-MAPA 

 

Brasilia, 14 de junio de 2017. 

A Su Excelencia 

Víctor M. Villalobos 

Director-General del Instituto Internacional de Cooperación para la Agricultura 

 

 
Asunto: indicación de candidato al Comité de Examen de Auditoría - CEA 

 

Señor Director-General, 

Me refiero al SC/DG – 128, del 09 de marzo de 2017, que informa la posibilidad de 
indicación de candidato de Brasil a miembro del Comité de Examen de Auditoría (CEA) 
que tiene el objetivo de coordinar el examen de las cuentas del Instituto hecho por los 
Estados miembros. 

Al respecto, y como forma de colaboración con el Instituto, me complace proponer 
al Director de Programa de este Ministerio, Señor Gustavo Pereira da Silva Filho, como 
candidato al CEA, cuyo currículum vitae sigue adjunto. 

Este Ministerio le agradece la oportunidad de participar de la elección en el ámbito 
del Comité Ejecutivo y se mantiene disponible para la información adicional que usted 
necesite. 

 Cordialmente, 
 

 
 

 

BRASIL 
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GUSTAVO PEREIRA DA SILVA FILHO 

EXPERIENCIA 
 

•  Director del Programa de la Secretaría Ejecutiva del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento - SE/MAPA. Junio 

de 2005 a enero de 2009; agosto de 2010 a enero de 2011; 

noviembre de 2011 hasta la fecha. 

•  Representante Adjunto en Brasil del Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura - IICA. Setiembre de 2006 a 

noviembre de 2001. Abril de 2002 a enero de 2003. 

•  Asesor del Centro Regional Sur del Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura - IICA, diciembre de 2001 a 

marzo de 2002. 

•  Asesor del Director Adjunto de la Secretaría de Presupuesto 

Federal del Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión. 

Marzo de 1996 a setiembre de 1996. 

•  Técnico de Planificación y Analista de Planificación y 

Presupuesto del    Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Abastecimiento, en el área de presupuesto. Setiembre de 1974 a 

febrero de 1996. 

 

FORMACIÓN 

•  Maestría en Administración de Empresas, Universidad Federal de 

Minas Gerais, especialización en organizaciones 

•  Especialización en Planificación Gubernamental, Centro de 

Capacitación del Instituto de Investigaciones Económicas 

Aplicadas CENDEC/IPEA 

•  Administración de Empresas, Universidad del 

Distrito Federal 

 

PRINCIPALES AREAS DE TRABAJO 
 

Planificación, Presupuesto, Control y Gestión. Actualmente, 

dedicado a la supervisión de las áreas de presupuesto, 

control operativo e información a la ciudadanía. 

Responsable de la coordinación y puesta en marcha del proceso de 

Gestión de Riesgo y Cumplimiento del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Abastecimiento. 



4 

 

PANAMÁ 
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PARAGUAY 
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URUGUAY 
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